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Tema del día

Siete internos y dos gendarmes heridos deja
un allanamiento en la cárcel de Lautaro
MÓDULO DE CONDENADOS. El procedimiento preventivo encontró resistencia entre los reos del módulo
de condenados. En este contexto, el personal incautó armas blancas en las dependencias.
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n allanamiento preven-

U tivo al Centro Peniten-ciario de Lautaro ter-
minó con siete internos y dos
gendarmes heridos producto
de la violencia que se desató
en el módulo de condenados,
luego de que algunos internos
se resistieran al procedimien-
to.

Si bien Gendarmería de
Chile no ha levantado un co-
municado oficial respecto de
lo ocurrido, se sabe que la si-
tuación se produjo la tarde del
domingo (15) luego de que se
iniciara el allanamiento sor-
presa en las dependencias de
la cárcel.

La acción preventiva, que
contó con el apoyo de perso-
nal de las unidades de Servi-
cios Especiales Penitenciarios

(USEP) de Temuco y Angol,
encontró resistencia por par-
te de los reos del mencionado
módulo, lo que habría desata-
do desórdenes y agresiones.

En la revuelta, dos gendar-
mes resultaron con lesiones
cortopunzantes leves, mien-
tras que siete internos termi-

naron heridos por lo que ha-
brían sido llevados a un cen-

1.508
registros y allana-
mientos preventivos
se realizaron durante el año
pasado en centros de reclu-
sión de la Región. En lo que
va de 2026 la institución ha
desarrollado otros 299.

lesiones.
El procedimiento en cues-

tión terminó, además, con
una incautación de armas
blancas encontradas en las de-

pendencias de la cárcel.
Acciones como la desarro-

llada el fin de semana en Lau-
taro forman parte del trabajo

regular institucional de Gen-
darmería y, según consta en el
balance de la entidad, el año
pasado se desarrollaron mil
508 operativos de registro y
de allanamiento preventivo
en los centros de reclusión de
La Araucanía; mientras que
en lo que va de 2026 ya se han
materializado otros 299.

Vale recordar que dentro
del territorio, la Dirección Re-

gional de Gendarmería de
Chile administra 21 estableci-
mientos, entre ellos: cinco
centros de cumplimiento pe-
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LA SITUACIÓN DENUNCIADA OCURRIÓ LA TARDE DEL DOMINGO AL INTERIOR DEL CENTRO DE CUMPLIMIENTO PENITENCIARIO DE LAUTARO.

en Temuco, Nueva Imperial,
Lautaro, Victoria y Collipulli;
un centro penitenciario feme-
nino (CPF) radicado en Temu-
co; dos centros de reinserción

social en Angol y Temuco; y
cinco centros de detención
provisoria en Pitrufquén, Vi-

y Angol. A los cuales se suman
unidades de Servicios Espe-
ciales Penitenciarios , centros
de internación provisoria,
centros de régimen cerrado y
centros de Educación y Traba-

jo (CET).
Al cierre de esta edición, la

do al hecho ocurrido en Lau-
taro ni al estado o evolución
de las personas que resulta-
ron lesionadas en el allana-
miento.

REFORMA
En la actualidad, Gendarme-

ta de reforma constitucional

para que esta sea incorporada
a las Fuerzas de Orden y Segu-
ridad Pública. En enero, la Cá-
mara de Diputadas y Diputa-
dos aprobó este el proyecto y
despachó la iniciativa al Sena-
do para que continúe su tra-
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Conaf anuncia que se habilitan las quemas
controladas en veinte comunas de La Araucanía
AUTORIZACIÓN. La Corporación Nacional Forestal abre la posibilidad de emplear
fuego para la eliminación de desechos agrícolas bajo los parámetros del DS 276.

a Dirección Regional de

Lia corporación NacionalForestal, Conaf, informó
ayer la autorización para el
uso de fuego en la quema con-
trolada destinada a la elimina-

ción de desechos agrícolas
que rige para veinte comunas
del territorio.

Lamedida, que entraría en
vigencia el lunes (16) y se ex-
tendería hasta el jueves (19),

sería válida para Traiguén,
Victoria, Galvarino, Perquen-
co, Lautaro, Cholchol, Nueva
Imperial, Freire, Gorbea,
Vilcún, Pitrufquén, Cunco,
Angol, Ercilla, Collipulli, Los
Sauces, Purén, Renaico, Te-
muco y Padre Las Casas.

La acción, detalla la insti-
tución, se toma en función de
los objetivos del Decreto Su-
premo 276 de 1980, cuyo artí-

culo 1 establece que "la des-
trucción de la vegetación me-
diante el uso del fuego solo po-

drá efectuarse en forma de
'Quema Controlada', y de
acuerdo a las condiciones y re-

quisitos del presente regla-
mento".

Los horarios en que se po-
drá hacer uso del fuego indi-
can las 12 horas (con término a
las 10 de la mañana del día si-

guiente) para el desecho agrí-

cola (lupino, raps, trigo, avena
y cebada); y a las 10 de la ma-
ñana con término a las 18 ho-
ras para desechos agrícolas
que sean colindantes a carre-

teras principales.
En caso que la Dirección

Meteorológica de Chile active
algunos de sus sistemas de
alerta, la resolución podría
quedar sin efecto. 03

LA MEDIDA SE EXTENDERÁ DESDE EL 16 AL 19 DE MARZO Y TIENE HORA-

RIOS DIFERENCIADOS SEGÚN LA CERCANÍA CON CARRETERAS.
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